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La Empresa Provincial de Farmacias y Ópticas de Ciego de Ávila, según su objeto social,
aprobado por la Resolución 865/2011 del Ministerio de Economía y Planificación de fecha 8 de
diciembre de 2011, tiene las atribuciones específicas siguientes:

1. Comercializar de forma minorista medicamentos, materiales de curación y material
aséptico de producción nacional y de importación en pesos cubanos, según
nomenclatura aprobada por el Ministerio del Comercio Interior.

2. Producir, transportar y comercializar de forma mayorista y minorista medicamentos de
origen natural, peloides, aguas minero medicinales, remedios homeopáticos y florales,
así como medicamentos de producción dispensarial y otros productos que autorice el
Ministerio de Salud Pública en pesos cubanos, según nomenclatura aprobada por el
Ministerio del Comercio Interior.

3. Tallar lentes ópticos, así como confeccionar, reparar y comercializar de forma minorista
espejuelos y otros artículos ópticos que autorice el Ministerio de Salud Pública en pesos
cubanos, según nomenclatura aprobada por el Ministerio del Comercio interior.

4. Producir y comercializar de forma minorista equipos auditivos y sus accesorios en
pesos cubanos, según nomenclatura aprobada por el Ministerio del Comercio Interior.

5. Comercializar de forma minorista efectos médicos en pesos cubanos, según
nomenclatura aprobada por el Ministerio del Comercio Interior.
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